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Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 21 Junio.^

Sección de la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Es 
lado el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por D. An
tonio Vallespir v Riera contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
que declaró con capacidad para ser 
Concejal del Ax untamiento de Feia- 
nitx á D. Antonio Ramón Tauler, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 5 del actual el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso interpuesto por 
D. Antonio Vallespir contra el acuer
do de la Comisión provincial de las 
Baleares, que declaró con capacidad 
^gal para ser Concejal al electo en 
Felanitx D. Antonio Ramón Tauler.

En 24 de Mayo de 1887 se solicitó 
del Ayuntamiento que el interesado 
dejara libre el camino vecinal pró 
x¡mo á su propiedad, que habia 
obstruido plantando árboles y po
niendo obstáculos; y que acordado 
que lo hiciera por la Corporación 
Municipal, se le notificó el día 31 y 
protestó de la medida. El mismo día 
31 se reclamó por Vallespir conha 

capacidad de Ramón Tauler, que 
habla sido electo Concejal en los 
Primeros dias de dicho mes, por 
suponer que tenia contienda pen
diente con el Ayuntamiento.

Este y 1os comisionados de la J u n
ía general de escrutinio, se reunie
ron en l.° de Junio, y por mayoría 
de votos estimaron que no existía 
fal incapacidad, después de mani
festar en dicha sesión el interesado 
Que usara el Alcalde de su derecho 
7 'c multara si lo juzgaba oportuno.

Declamado tal acuerdo, lo confir- 
la Comisión provincial por en- 

fender que sólo se trataba de una 
medida de policía rural, que no 
constituía contienda; y ciertamente 

que no existía contra el interesado 
la causa que determina el párrafo 
sexto del art. 43 déla ley Municipal, 
puesto que no hay la lucha de de
rechos, que se presentaba contienda 
y sólo se trataba de un acto que 
podría dar lugar á la imposición 
de ur.a multa á haber seguido el 
interesado resistiéndose, lo cual no 
ocurre, dado loque manifestó en la 
sesión del 1.° de Junio.

Por lo expuesto, la Sección opina 
que procede confirmar el acuerdo 
de la Comisión provincial de Balea
res, que declaró con capacidad legal 
para ser Regidor al electo en Fela- 
nitx, D, Antonio Ramón Tauler.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), yen su nómbrela Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to diclátnen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos, Ma
drid 23 de Junio de 1888.

MORET
Sr. Gobernador de la provincia de 

Baleares.
(Gaceta 26 Junio.)

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Conseja de Es
tado el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por D. José 
Marín Casiano y otros contra el 
acuerdo de esa Comisión provin
cial, que declaró válidas las eieccio 
nes municipales verificadas en Mayo 
del año pióximo pasado en el Ayur.- 
tamiento de Castilleja de la Cuesta, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 2 del actual el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real Real órden de 21 de 
Febrero último, la Sección ha exa
minado el expediente adjunto, del 
que resulta lo siguiente:

Celebradas durante los primeros 
dias de Mayo último en Castilleja 
de la Cuesta. Sevilla, las elecciones 
para la renovación de) Ayuntamien
to el dia 8 del referido mes, D. José 
Marín y otro presentaron una re
clamación ante la Junta de escruti
nio, en solicitud de que se declara
sen nulas las elecciones, petición 
que fundaban en que los individuos 
que compusieron la mesa interina 
en concepto de Secretarios no fue
ron los dos más jóvenes y los dos 
más ancianos que se encontraban 

en el local cuando se constituyó 
aquélla, resultando al elegir la defi
nitiva dos papeletas más que el nú
mero de votantes; en que el Presi • 
dente habla arrojado del local á 
varios de aquéllos, y en que el pri
mer dia de elecciones la mesa defi
nitiva se negó á admitir una pro
testa que se refería á la elección de 
la interina.

La Junta negó la veracidad de 
los hechos en que se apoyaba la 
protesta, afirmando que en las elec
ciones se había cumplido estricta 
mente la ley.

En 30 de Mayo reprodujeron los 
reclamantes la anterior protesta, 
añadiendo que la mesa interina se 
constituyó iiegalmente, pues la pre
sidió un Concejal; y que la mesa y 
las urnas electorales estaban dis
puestas de mono que los electores 
no podían ver cómo se introducían 
las papeletas: acompañaron á este 
escrito un acta notarial en que se 
hace constar que la mesa se negó 
á admitir el primer dia de elección 
la protesta que le presentaron.

Los comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio acordaron por 
unanimidad desestimar las reclama
ciones y declarar válidas las elec
ciones, por lo que acudieron ios 
interesados ante la Comisión pro
vincial, que confirmó el acuerdo 
ante ella apelado.

No aquietándose, sin embargo, 
D. José Marin y los demás electores 
que con él firmaron las protestas, 
con lo acordado por la Comisión 
provincial, se alzan hoy ante V. E.

De los hechos en que se fundan 
las protestas, aparecen probados 
dos de ellos; que la mesa interina 
fué presidida por un Concejal, y 
que la definitiva se negó á admitir 
la protesta; respecto á los demás, 
no se ha intentado siquiera probar
los, y no pueden, por lo tanto, te
nerse en cuenta para apreciar la 
validez de las elecciones, si bien la 
mayor parte nada dirían en contra 
de ella aun debidamente justifica
dos.

Si en la mesa interina fué presi
dida por un Concejal, según consta 
del acta correspondiente, esto se 
debió á que habiéndose excusado el 
Alcalde y Tenientes de Alcalde, el 
Ayuntamiento lo designó, cumplien
do asi lo dispuesto por el art. 51 de 
la ley Electoral.

En cuanto á la admisión de las 
protestas, la mesa definitiva no de
bió poner obstáculo alguno para 

que los electores usasen de un dere
cho que les concede la ley; pero 
como al fin fueron admitidas y han 
podido ser tenidas en cuanta por 
los comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio, que no lo fueran 
en un principio, no constituye un 
vicio que invalide las elecciones, y 
en su virtud:

La Sección opina que procede 
confirmar el acuerdo recurrido.»

Az conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Sevilla.
(Gaceta 28 Marzo.)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación de! Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento y Secretario de 
Fuente Alamo, que fué decretada por 
V. 8., dicho alta Cuerpo ha emitido 
con fecha 16 del actual el siguiente 
dictámen.

«Excmo. Sr.: Varios vecinos de 
Fuente Alamo acudieron al Goberna
dor de Albacete en Diciembre último, 
denunciando ciertos abusos que de
cían cometía el Ayuntamiento en el 
aprovechamiento de los espartos pro
ducidos por unos montes cedidos al 
pueblo en 187*2; y el Gobernador, en 
vista de ello, nombró un Delegado de 
su autoridad para que girase una visita 
de inspección al Ayuntamiento, resul
tando de ella que sólo existe un ex
pediente incoado en el año económico 
de 1882 83, relativo al aprovecha
miento de los pastos y espartos de los 
citados montes, no existiendo, en 
cuanto á los primetos, más antece
dentes que unas actas de sesiones 
celebradas por el Ayuntamiento, de 
las que se deduce que habiéndose pre
sentado varios vecinos, se les abjudí- 
caron fuera de subasta, sin que se 
hubiesen tasado ni se. determinara el 
número de cabezas que podían llevar 
á disfrutarlos; y con respecto á los 
espaitos, sólo consta el ingreso en 
arcas municipales de la cantidad que 
poi su aprovechamiento fijó el Ayun
tamiento, sin tener para ello más dato
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en cuenta que la afirmaoión de un ve
cino; habiendo manifestado además 
el Alcalde que en los años anteriores 
al último no se cogieron esparton, si 
bien se hacia figurar por ellos una 
cantidad en el presupuesto; que en los I 
libros de actas se notan firmas pues
tas sobre raspado, no habiendo en ! 
algunas de aquéllas más que las de I 
cinco Conséjales y el Secretario, fal- I 
lando en sus hojas la rúbrica de la | 
Alcaldía; que no se hace la distribu- 1 
ción mensual de fondos; que no existe i 
libro de actas de la Junta local de I 
piimera enseñanza, ni de la de Sani- | 
dad, ni de prestaciones personales, ni 
inventario de los documentos existen
tes en el Archivo; que no hay más 
amillaramiento que el practicado en | 
el año 1873, sin que con posterioridad 
se haya hecho apéndice alguno, á 
pesar de que varios presupuestos apa
recen cantidades de consideración con 
destino á este servicio; que en el re
partimiento de consumos figuran va 
rios vecinos pagando más cantidad 
que otros cuya riqueza es mayor; que 
asimismo se notan grandes defectos 
en el reparto de las cédulas, las que 
no se cobran con recargo, no habién
dose incoado los oportunos expedien
tes contra los morosos por tal concep
to; que aparecen en los presupuestos 
partidas para gastos de fomento y 
conservación del arbolado y montes 
del Ayuntamiento, siendo asi que sólo
existen dos álamos en la plaza publica I 
y que la Corporación no pesee ningún I 
monte, pues los únicos que hay son I 
objeto de litigio, y otras varias faltas 
de análoga naturaleza que las ex
puestas.

En vista de todo ello, el Soberna- I 
dor de Albacete acordó, por providen I 
ciade 18 do Febrero último, suspen
der al Ayuntamiento y Secretario de 
Fuente Alamo, habiéndose remitido 
el expediente á informe de esta bec I 
ción, por Real orden de 0 del actual. |

Teniendo en cuenta las faltas que I 
sirven de base á la citada providencia, 
y que algunas de ellas, por referirse 
al aprovechamiento de bienes que 
pertenecen al comunal y á la inversión 
de fondos, revisten verdadera impor- , 
í r  n c i ci

La Sección opina que procede con
firmar la supensión impuesta al Ayun
tamiento y Secretario de Fuente Ala
mo; pero en cnanto á este último, 
debe oírsele antes de resolver en 
definitiva, de acuerdo con lo que dis
pone el art. 124 de la ley Municipal.»

Y conformándose 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Rema 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expedieate. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Marzo de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de 
Albacete.

(Gaceta 29 Marxo.^

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Sen ija,

que fué decretada por V. S. dicho I 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 16 
del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa- I 
minado el expediente relativo a la 
suspensión impuesta en 25 de Febre
ro último por el Gobernador de Ali- | 
cante al Ayuntamiento de Senija. , |

Funda dicha Autoridad su provi
dencia en que, girada una visita de 
inspección al citado Ayuntamiento, 
ha resultado que no ha expuesto en 
los sitios de costumbre el cuadro de 
días y horas en que había de cele
brar sus sesiones: que no se lleva el 
libro de acuerdos con las formalidt - 
des debidas, ni el de actas de arqueo 
en el papel correspondiente, no exis
tiendo registro de prestaciones per-

I sonales ni el libro de Caja que de
debía llevar el Depositario: que no 
se publican en el Boletín O/iciaUos 
extractos de acuerdos: que no se han 
formado Ordenanzas municipales:

I que los documentos del archivo se
I encontraban en completo abandono 

sin que se bu hiera formado inventa rio
I de ellos; que no se había celebrado 

alguna sesión ordinaria: que se ha- 
bian realizado;sin las formalidades

I de la subasta, obras en cantidad ma
yor de 500 pesetas; que la caja de 
caudales no tenia más que una lla-

I ve, la que se hallaba en poder del 
Depositario: que ninguno de los

I Concejales que componían el Ayun
tamiento sabían leer ni escribir: que 
no se habían formado las cuentas 
municipales del ejercicio de 1886-87: 
que no se hallaba autorizada por el 
Alcalde el acta de rectificación del 
alistamiento, y que el Depositario 
ejercía también el cargo de guarda 
rural.

La Sección, en vista de que los 
hechos expuestos no revisten verda
dera gravedad, consistiendo la ma 
yor parte de ellos en faltas que pue
den subsanarse; y que si bien el 
ayuntamiento se ha hecho acreedor 
á quese le imponga alguna corree- 
ción, no lo es ciertamente á la sus
pensión que se ha decretado;

Opina que procede revocar la pro
videncia del Gobernador de Alican
te de 25 de Febrero último, y aper-

i cibir al Ayuntamiento de Senija á 
fin de que en lo sucesivo procure 
cumplir los deberes que le impone 
la ley.

Y conformándose S. M, el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina

I Regente del Reino, con el preinser- 
| to dictamen, se ha servido resolver 
I como el mismo se propone.
I De Real orden lo digo á V. S. pa- 
| ra su conocimiento y demás efec- 
I tos, con devolución del expediente. 
I Dios guarde á V. S. muchos años. 
I Madrid 28 de Marzo de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de 
Alicante.

do con fecha 16 del actual el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Li Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por D. Jesualdo Pujol Clua 
contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Tarragona, que le de
claró legalmente incapacitado para 
ser Concejal en Mora de Ebro:

Resulta, que antes de celebrarse 
las elecciones en Mayo último, se 
lavantaron actas notariales de las 
listas, se reclamó del Ayuntamiento 
la inclusión y exclusión de electores 
y se solicitó que se hiciera una divi
sión legal de Colegios.

Celebradas las elecciones, se reu- I 
nió la Junta general de escrutinio y I ‘ 
proclamó Concejales á dos que no | 
habían obtenido mayoría, según 
consta del acta; se reclamó contra I 
la capacidad de Pujol ante el Ayun- I 
tamiento y los comisionados por no | 
llevar cuatro años de residencia en | 
el término, acompañando certifica- | 
ción del Secretario del Ayuntamien- I 
toen que declara que dicho sujeto I 
no consta avecindado en Mora.

En la sesión de 1.* de Junio se de- I 
claró no haber lugar á la nulidad de I 

, las elección ts, y se reputó incapaz I 
I á Pujol, por la razón ya dicha, y es- I 
timar además que no podía ser elec- I 
to como Juez municipal que era, y I 
que en su consecuencia debía reem- | 

I plazarle el que siguiese en número I 
I de votos. I

No se reclamó contra esta resolu- I 
I ción en cuanto á la nulidad; pero lo I 
I hizo Pujol respecto á su incapacidad, I 
I y la Comisión provincial en según- I 
I da votación, que decidió el Presiden- I 
I te, estimó que la tenia y confirmó el | 
I acuerdo en esta parte, revocándolo 
| en cuanto á la proclamación del que 

le seguía en votos. ¡
No existe reclamación sobre la 

nulidad de la elección, pues no 
consta que algún elector se alzara 
del acuerdo tomado en la sesión del 
1° de Junio, y, por tanto, con arre
glo al art. 88 de la ley Electoral 
debía ser ejecutorio; en cuanto <á la 
incapacidad de Pujol hay dos certi
ficaciones contradictorias: una ex
pedida en el año úllimo, en que se 
manifiesta que no es vecino de Mora, 
y otraen el año 1885 que decía lo 
contratario; pero lo que resulta del 
expediente es que en as listas publi
cadas no se hizo la c asificación de 
electores y elegibles, necesaria según 
el art. 41*de la ley Municipal en to
dos los pueblos que excedan de 400 
vecinos, y teniendo Mora de Ebro, 
según el censo oficial de 1877, 3.757 
habitantes, debió hacers; tal clasi
ficación; más no habiéndose verifi
cado, hay necesidad de cumplir ese । requisito ántes de proceder ó una 
elección, según se ha declarado re
petidamente.

También se ha faltado al art. 42 
de la ley Municipal, que dispone 
que en "cada Colegio electoral se 
elijan cuatro Concejales, ó el núme
ro que más á éste aproxime; pues 
siendo seis los que había que elegir 

I en Mora, se debió dividir el distrito 
I en dos Colegios y no en tres, como 
I se ha hecho.

Por lo expuesto, la Sección, opina 
I que precede anular las elecciones 
I municipales celebradas en Mayo úl- 
I timo en Mora de Ebro, y que, des
I pues de practicada la división legal 
I en dos Colegios, se convoque al cuer 
I po electoral para la celebración de

Pasado a informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por D. Je- 
sualdo Pujol y Clua contra el acuer
do de esa Comisión provincial, que 
le declaró incapacitado para ser 
Concejal del Ayuntamiento de Mora 
de Ehro; dicho aho Cuerpo ha emiti

otras nuevas, previa la clasificación 
en las listas de electores y elegibles 
ó con las últimas en que exista tal 
clasificación.»

Y conformándose S. M el Rey 
(Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden ¡o digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años.

ladrid 28 de Marzo de 1888.

ALBAREDA

r Gobernador de la provincia de 
Tarragona.

(Gaceta 2 Abril.) ■

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada isterpuesto por D. Manuel 
Alonso Piieto contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial, que declaró 
con capacidad para ser Concejales del 
Ayuntamieato de Heriín de Campos 
á D. Pedro García Ruiz y Don León 
Escobar y Giraldo, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 6 de Marzo ül* 
timo el siguiente dictámen.

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso interpuesto por don 
Manuel Alonso Prieto contra el acuer
do de la Comisión provincial de Va- 
lladolid, que declaró con capacidad 
legal á los Concejales electos en Mayo 
último, en Herrín de Campos, D. Pe
dro García Ruiz y D. León Escobar y 
Giraldo:

Resulta, que varios electores recla
maron ante el Ayuntamiento y los co
misionados de la Junta gene;rd de ej' 
crutinio contra la capacidad legal ae 
los referidos Concejales, fundándose 
en que eran deudores, como segundos 
contribuyentes, á los fondos munici
pales por descubiertos que quedaron 
sin recaudar, siendo Concejales en los 
años de 1875 á 1878, y que en la se
sión extraordinaria se oyó á los inte
resados que negaron ser deudores, 

i pues lo que ocurría era que el Ayun- 
I tamiento antenor quería hacerlos res- 

ponsablea de cantidades no satisfe
chas por el Recaudador del impues o 
de consumos D. Sotero Fernández, 
con el fin de inhabilitarles para se 
Concejales, y que habían redama o 
sobre este extremo ante el Goberna
dor. La mencionada Junta declaro 
incapacidad, por constarle que fcra 

I deudores á los fondos municipales y 
estimar además que tenían contien

I pendiente con el Ayuntamiento.
Reclamado el acuerdo, lo revoco 

Comisión provincial, fundándose 
que no consta justificada la decl^0'. 
ción de responsabilidad, ni qu® 
rrespondieran á aquel Ayuntamie 
los individuos de que se trata, m P 
último, se haya instruido contra 
mismos expediente de apremio.

Consta que en el formado poi 
clamación de D. Sotero Fernandez, 
Recaudador de los consumos, so 
procedimientos seguidos contra 

I causa de hallarse en descubierto, 
providencia el Gobernador en . 
Marzo de 1887, en que de con orí 
dad con la Comisión provincial,
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ponía que el procedimiento se dirigie
se contra los Ayuntamientos de aque
llos año:-., sin perjuicio di que éstos 
exigiesen ai Recaudador la responsa
bilidad consiguiente. Esta providencia 
fué recontada posteriormente por 
aquella Autoridad.

Se acompaña á la alzada, además 
de esta certilicación, copia de la cé
dula de citación de 28 de Marzo de 
1887, requiriendo á varios sujetos, 
entre ellos D. Pedro García y D. León 
Escobar, al pago de la cantidad de 
1.884 pesetas, que resultan de alcance 
á D. Botero Fernáudez. También se 
ha unido al recurso copia de una ins-
tancia, solicitando los apercibidos elAyuntamientoledecUróirresponsa- 
quince días para dirigirse contra Fer- ble, suspendiendo su acuerdo el Al- 
uández ante los Tribunales. calde; confirmó esta suspensión el Go-

Finalmente se certifica que el ex- bernador en 5 de Octubre último, dis- 
pediente de apremio se halla instruí poniendo que satisficiera 1.479 pese- 
do, pero que los efectos embargados I tas.
son frutos pendientes de recolección. Con anterioridad, ó sea en Agosto, 

Dispone el art. 43 de la ley Muni- Se reclamó su incapacidad como Con- 
cipal, en su caso quinto, que no pue- cejal, por estimársele deudor como se
den ser Concejales los deudores, como gundo contribuyente á los fondos mu- 
segundos contribuyentes, á los fondot I nicipales, y por tener contienda con el 
municipales, provinciales ó generales, I Ayuntamiento, pues se había negado 
contra quienes se haya expedido apre- I al pago de dicha cantidad.
mió. Y basta leer el expediente, para El Ayuntamiento, en 11 de Setiem- 
comprender que D. Pedro García Ruiz bre, estimó capaz para seguir siendo 
y D. León Escobar no son segundos Concejal, y reclamado su acuerdo, lo 
contribuyentes, puesto que este ca- revocó la Comisión provincial en 27 
rácter solamente lo tiene el Recauda- ¿e Octubre. En 17 de Noviembre, se- 
dor del impuesto, y por lo mismo, gún carta de pago del Depositario mu
que aunque hayan sido apercibidos y nicipal, visada por el Alcalde, satisfizo 
empezado contra ellos el expediente Remartínez 1.004 pesetas por el rein- 
de apremio, falta la base esencial para tegro de las cantidades retenidas; y, 
la incapacidad. Tampoco es causa finalmente, en 24 de Noviembre se 
para ella que dichos interesados re- dirigió la Comisión provincial al Al- 
clamaran ante el Gobernador contra calde para que manifestara la fecha 
el acuerdo del Ayuntamiento, decía- I en que fué notificado el interesado de 
rándoles responsables, puesto que la |a providencia del Gobernador, y 
contienda de que se trata no es á la consta que no se ha practicado tal 
que se refiere el párrafo sexto del notificación por no haberse prevenido
mismo artículo. que se hiciera.

Por lo expuesto, I Como se vé, el interesado no tuvo
La Sección opina que procede que noticia oportunamente de laproviden- 

se confirme el acuerdo de la Comisión I cia del Gobernador, dándose lugar 
provincial de Valladolid, que declaró con ello á que se le calificara segundo 
con capacidad legal para ser Conceja- contribuyente, y en tal concepto, 
les á D. Pedro García Ruiz y D. León I deudor á los fondos municipales, y por 
Escobar y Giraldo.» I lo mismo apremiado,

Y conformándose S. M. el Rey I Que fuera ó no una comisión de 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina I confianza del Ayuntamiento el encar- 
Regente del Reino, con el preinserto I garle do la depositaría, no obsta para 
dictámen, se ha servido resolver como I que nopuedaestimársele segundocon- 
en en mismo se propone. tribuyente, y si á esto se agrega que ni

De Real orden lo digo á V. S. para siquiera se le había notificado, ántes 
su conocimiento y demás efectos. Dios de declararle incapacitado, la provi- 
guarde á V. S. muchos años. Madrid dencia condenatoria del Gobenador, 
6 de Abril de 1888. | la circunstancia verdaderamente ex

traña de que después de dictado su 
acuerdo pidiera la Comisión provincial 

.el antecedente relativo a la notifica-
Sr. Gobernador de la provincia de | ci¿n de la mencionada providencia, lo 

Valladolid. | cual debió hacer antes, para conven
cerse de si se había oído ó nó al 
interesado; y por último, que éste ha 
satisfecho ya la cantidad que le re
clamó el Alcalde, y que, por tanto, la 
contienda, que no existía con el Ayun
tamiento que le declaró irresponsable, 
ha cesado ya, son motivos suficientes 
para que no deba estimársele com

Pasado á informe de la Sección de I Pendido en los casos 6.1 y 6." del ar- 
Gobernación del Consejo de Estado el I tJCulo 43 de la ley Municipal, 
expediente relativo al recurso de alza- I Por e*‘()»

interpuesto por D. Antonio Remar- La Sección opina que procede que 
tínez del Real contra el acuerdo de esa se revoque el acuerdo de la Comisión 
Comisión provincial, que le declaró in- I provincial de Zaragoza, y se declare 
Capacitado para seguir ejerciendo el I que D. Antonio Remartínez tie^ 
Cargo de Concejal del Ayuntamiento I capacidad legal para ser Concejal./ 
de Ateca, por dicho alto Cuerpo ha Y conformémose S. M. el Rey 
ejnitido con fecha 9 de Marzo último I (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
e siguiente dictámen: I Regente del Reino, con el preinserto

ALBAREDA

(Gaceta 8 Abril)

«Excmo. Sr.; La Sección ha exami
nado el recurso interpuesto por D. An
tonio Remartínez contra el acuerdo de 
la Comisión provincial de Zaragoza, 
que le declaró incapacitado para ejer
cer el cargo de Concejal en Ateca.

Resulta, que en 11 de Mayo de 1886 
fué nombrado Depositario de fondos 
municipales Domingo Vargas, con la 
fianza de 50.000 reales y el premio del 
uno y medio por 100; pero que no 
prestando la fianza, aunque sin hacer 
dimisión, autorizó los documentos su 
padre político el Concejal de que se 
trata: que reteniendo ésto en su poder, 
en concepto de premio, 1.003 pesetas, 

dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 6 de 
Abril de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

(Gacíta 9 Abril.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Oteados por Real de
creto de 27 de Febrero último cuatro 
Colegios preparatorios militares que 
han de establecerse en las localidades 
que ofrezcan mejores edificios y ma
yores facilidades para ocuparlos, se 
haca preciso fijar las condiciones de 
capacidad, comodidad é higiene que 
deben reunir los que sean elegidos; y 
á este propósito el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente dei 
Reino, ha tenido á bien aprobar el si
guiente programado necesidades, pro
puesto por el Director general de Ins
trucción mihtar, el cual deberá tener
se en cuenta al hacer la elección en
tre las proposiciones que presenten 
las Corporaciones municipales y pro
vinciales, y servirá además para que 
éstas puedan arreglar sus ofertas, en 
lo que se refiere á los edificios, á las 
condiciones que se manifiestan, ó ex
cusarlas, si no tienen disponible nin
guno que los satisfaga.

De Real órden lo «ligo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Abril de 1888.

CASSOLA

Sr.....

PROGRAMA QUE SE CITA

1/ Ocho clases con capacidad para 
40 alumnos cada una y un volúmen 
de 15 á 20 metros cúbicos de aire por 
alumno.

2. ° Un local donde pueda instalar
se el gabinete de Física, Química é 
Historia natural.

3. ° Varias salas de estudio, donde 
puedan acomodarse en total 180 alum
nos, con 15 á 20 metros cúbicos de 
aire por alumno.

4. ° Cuatro dormitorios para 50 
alumnos cada uno, con capacidad de 
30 á 35 metros cúbicos de aire por 
alumno, cuarto de aseo, ropero y ex 
cusado.

5. ° Gimnasio.
6? Sala de vi»;'6a8i

Comedor con una superficie de 
250 metros cúbicos.

8. ° Cocina y sus dependencias.
9. ° Cuartos de arresto, con gale

ría de vigilancia, habitación para el 
vigilante y excusado.

3
10. Sala de visita del Médico.
11. Capilla.
12. Enfermería con dos salas, co

medor de convalecientes, baño, cocina 
y cuarto para enfermero.

13. Oficinas para los dos Jefes y 
la Caja, con sala de escribientes.

14. Cuarto de Profesores.
15. Almacenes con superficie da 

200 metros cuadrados por lo menos.
16. Alojamiento para el primero 

y segundo Jefe con sus familias, y 
para ocho subalternos solteros, con 
comedor y cocina común para éstos.

17. Alojamiento, comedor y coci
na para 12 sargentos ó asimilados.

18. Alojamiento y cocina para 40 
hombres de tropa.

19. Habitación para el Conserje.
20. Portería.
El edificio deberá tener dotación de 

agua abundante; á razón de 40 litros 
diarios por cada persona que lo habi
te. También deberá tener numerosos 
vanos para la luz y ventilación y co
municaciones fáciles por medio de es
caleras y galerías multiplicadas.

Madrid 4 de Abril de 1888.-Cassola.

(GacetaS Abril.)

Anuncios oficiales.

Num. ]
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares.

Anuncio.—El dia diez del mes de 
Julio próximo venidero á las diez 
de su mañana, tendrá lugar en la 
planta baja de esta Delegación de 
Hacienda la venta en pública subas
ta de un carro y un carretón, dos 
caballerías, dos guarniciones de es
tas v dos bocoyes aprehendido con 
tabaco de contrabando por la fuerza 
de carabineros el dia 26 del actual 
en la carretera de Eslabliments; cu
yos justiprecios son los siguientes.

Pesetas.

Por un caballo, negro pequeño 
caizado, bajo del pié derecho 
entero quince años, tres cuar
tas y once dedos....................125

Por las guarniciones del espre- 
sado caballo........................... 18

Por un carretón con muelles y 
aciento en buen estado. . . 120 

Por un mulo negro morcillo, 
entero 15 años seis cuartas y 
ocho dedos..............................80

Por las guarniciones de dicho
mulo............................................. 15

Por un carro usado bastante 
deteriorado...............................50

Por dos bocoyes vacíos. . . . 8

Total........................ 416

La subasta se verificará en siete 
lotes en la forma que queda justipre
ciado y no se admitirá postura que 
no cubra por lo ménos las dos ter
ceras partes de la cantidad que á 
cada uno se le señala.

En caso de no haber postor por 
alguno de los espresados siete lotes 
tendrá efecto la subasta en uno solo 
de todos aquellos que no se hubieren 
rematado separadamente.

M.C.D. 2022



4 .
Lo que se hace púbbco por medio 

de este periódico oficial para conoci
miento de las personas que pueda 
interesar advirtiendo que los gastos 
que ocasione la referida subasta y 
remate serán á cargo del compra
dor.

Palma 28 Junio de 1888.—El De
legado, Francisco de la Guardia.

Núm. 2
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
de las Baleares.

A mine lo.-Negociado Consumos.- 
Habiendo) principiado hoy el nuevo 
Arriendo de los derechos de consu
mos de esta Capital y recargos au
torizados adjudicado en pública su
basta á D. Doroteo Manteóla y San
tiago, se anuncia al público para su 
conocimiento.— El Administrador, 
Gaspar Viyao.

Núm, 3
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Quedando rescindido el contrato 

de arriendo de los derechos de Con
sumos de esta ciudad para el pró
ximo ano económico de 1888-89, 
que fué adjudicado á D. José Aguiló 
Vidiella por Lita de cumplimiento 
de las condiciones 10a, y IIa del 
pliego de condiciones, este Ayunta
miento tiene acordado que se pro
ceda á nueva subasta, que deberá 
tener lugar el dia diez de Julio pró
ximo á las once de la mañana y en 
Ja puerta de esta Casa Consistorial, 
con sugeción al pliego de condicio 
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 
En el caso de no tener electo la pri
mera subasta se auuncia la segunda 
para el dia diez y seis del mismo 
mes en el local y hora indicados.

Ciudndela 28 de Junio de 1888.— 
El Alcalde, El Conde de Torre 
Saura.

N úm, 4
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Aprobado provisionalmente por 

este Ayuntamiento los proyectos de 
nueva alineación de las calles de la 
Plaza, Goleta, Solteros, Rosario, 
Médico, Paz, Ruido, Almezo, San 
Antonio Abad, Misterio, Marjales, 
S. Jaime, Luna y Mayor; se anun
cia al público que dichos proyectos 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamienm durante 
el plazo de 30 oías, á contar desde 
el de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provin
cia, á efectos de reclamación.

La Puebla L° de Julio de 1888 — 
El Alcalde, Juan Serra y Caymari.- 
P. A. D. A.—Bernardo Garrió, Se
cretario.

Núm. 3
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
El repartimiento de la contribu

ción territorial de esta villa y actual 
ano económico 1888 á 1889, estará 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento y á efectos de 
reclamación, por espacio de cuatro 
dias á contar desde la inserción del

presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Binisalem 2 de Julio de 1888.—El 
Alcalde, Guillermo Gelabert.-P. A. 
D. A v J. P.—Bartolomé Llabrés, 
Srio.

Núm, 6
D. Rafael Aleares Peralta, Juea 

de Instrucción del Distrito de lo I 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta por término de vein
te dias la parle indivisa ó sean quin
ce cuarema havas parles de la casa 
sita en esta Ciudad calle de la Con- | 
cepción conocida por el Horno de la 
Misión señalado con el número | 
treinta y uno y treinta y dos moder
nos antes veinte y cinco y veinte y 
seis de la manzana ciento cuarenta 
y nueve antigua ciento cuarenta y 
cuatro y antes ciento cuarenta y 
siete consistentes en zaguan con 
hornos y demás oficinas de la planta 
baja piso principal y porches y linda 
por la izquierda entrando con botiga 
número cuarenta y tres de Miguel 
PaIIiser y algorfa de D.a Francisca 
Suñer otro de los sucesores de Jaime 
Suñer número treinta y cuatro am
bas en dicha calle de la Concepción, 
por la derecha con botiga número 
treinta de D. Antonio Morey y Sa
cares y algorfa número veinte y 
ocho de D.a Margarita Torrents y 
Verd y pur la espalda con la calle de 
Bonaire y por un arco que corres 
ponde al piso principal con la casa 
fábrica de tejidos de algodón; cuya 
parte indivisa correspondiente á la 
ejecutada D.a Ana Arias y Estrados 
fué justipreciada por el maestro de 
obras D. José Mayol y Vidal en la 
cantidad de seis mil quinientas pe
setas y se vende la parte indivisa de 
dicha finca ó sean quince cuarenta 
havas partes de la misma á instan
cia de D. Francisco Rossello y Pou 
como cesionario de D. Bernardo Co
lomar y Masot, sin sugeción á tipo i 
para con su producto hacerse pago 
de trescientas setenta pesetas intere
ses vencidos á razón del seis por 
ciento que le es en deber la Señora 
Arias y costas causadas y á causar, 
quedando señalado para su remate el 
dia veinte y ocho de Julio próximo 
venidero á las once de su mañana I 
en los estrados de este Juzgado, : 
cuya subasta se efectuará bajo los 
pactos y condiciones siguientes:
' 1.a Que el rematante tendrá que 
conformarse con los títulos de pro 
piedad obrante en el ramo separado 
sobre titulación que estará de mani
fiesto en la escribanía.

2 .a Que antes de la otorgación 
de la escritura de traspaso podrán 
redimirse por cuenta de la deudora 
los censos que acaso pesen sobre ia 
finca y que sino se redimiesen serán 
baja del precio de la finca capitali
zados al seis por ciento.

3 .a Que serán de cargo del com - 
prador todos los gastos que ocasione 
el traspaso en concepto de impuesto 
escritura é inscripción en el Registro 
(jg Ja propiedad como también las 
cosías gastos de la subasta y remate.

4 .a Que todo postor deberá con
signar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
y que dichas consignaciones se de
volverán á sus respectivos dueños 
acto seguido del remate excepto la

te el dia veinte y siete de Julio pró. 
ximo á las doce de la mañana en 
los estrados del Juzgado bajo las 
condiciones siguientes.

1 .a No se admitirá postura en la 
subasta que no cubra las dos terce
ras partes del justiprecio de las es- 
presadas lincas

2 .a Los licitadorcs para tomar 
parte en dicha subasta, deberán con- * 
signar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del valor de las 
indicadas lincas que sirva de tipo I 
para aquella, sin cuy- requisito no I 
serán admitidos.

3 .a Los títulos de propiedad de 
las mencionadas fincas estarán de 
manifiesto en la Escribanía, para 
que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subas
ta, los cuales deberán conformarse 
con ellos, y no tendrán derechoá 
exijir ningunos otros.

4 a El rematante adquirirá las , 
espresadas fincas por el precio que 1 
le sean libradas debiendo consignar 
su importe en la mesa del Juzgado 
en monedas de oro ó plata corriente; 
siendo de su cuenta el pago de la 
escritura de venta y el de los dere
chos correspondientes al Estado.

Ibiza veinte y dos de Junio de mil I 
ochocientos ochenta y ocho.—José 

i María Gómez.-Vicente Gotarredona i

Num. 9
; JUNTA MUNICIPAL

DEL DISTRITO DE LA LONJA 
para la Jormacibn de las listas de 

Jurados.
Se hace saber á lados los vecinos 

de este distrito municipal, que con 
esta fecha se han expuesto al público 
en el palio del edificio de S. Antonio I 
de Viana, las primeras listas de Ju- । 
rados formadas por esta Junta, para 
que, durante el término de 15 días 
puedan reclamar las inclusiones y 
excluciones que creyeren proceden
tes en la forma que determinan los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 
del Juicio por Jurados,

Palma l.° de Julio de 1888.— El 
Presidente, Miguel Vila.—El Secre
tario, Pedro de Alcántora Borrás.

Num. 40
El Comisario de Guerra Interventor 

de Utensilios Militares de ésto 
Plaza. I
Pliego del precio limite, aprobado 

por el Señor Intendente Militar de 
éste Distrito en el día de ayer, que | 
ha de regir en la subasta anunciada 
en veinte y nueve de Mayo próxinD 
pasado, que ha de celebr arse en ésta 
Comisaria de guerra el dia once de 
Jubo próximo, á fin de contraía1’6 
acopio de paja larga de cebada ne* 
cesaría durante un año en la faetón® 
de utensilios de ésta plaza en y11* 
tud de disposición de la reterid 
Autoridad de nueve del espresad

correspondiente al mejor posíor la 
cual se conservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta.

El ejecutante queda dispensado 
de dicho depósito si se presentan 
como postor. Pues asi queda man
dado con providencia del dia de 
ayer recaida en los autos ejecutivos 
sigue D. Francisco Rosselló y Pou 
como cesionario de D. Bernardo i 
Colomar y Masot contra la indicada 
D.a Ana Arias y Estrados.

Palma veinte y dos de Junio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Rafael Alvares Peralta.—Ante mi 
Antonio M? Rosselló.

Núm, 7
D. José Eseo laño de la Peña, Jues ! 

de primera instancia del Partido 
de Inca.
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza por segunda vez á los । que se crean con derecho á la he । rencia abintestato de Bartolomé 
Vanrell Arbona desatenta y cuatro 

I años de edad, labrador, consorte 
I que fué de Catalina Cifre y domici

liado en la ciudad di Alcudia, en 
donde falleció el dia diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos se- 
lenta y cinco, á fin de que dentro el 
término de veinte días contados des

I de la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid comparezcan á 
deducirlo en los autos de juicio 
abinstestato de dicho Bartolomé 
Vanrell Arbona, que se sigue en 
este Juzgado y escribanía del infras
crito actuario, en la intiligencia que

I de no hacerlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Inca veinte Abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—José Es- 
colano.—Ante mi, Juan Ribas.

Num. 8
Don José Marta Gómes y Sánchez, 

Jues de primera Instancia del I 
Partido de Ibisa.
Hago saber: que á consecuencia 

de autos ejecutivos que se siguen en 
este Juzgado á instancia del Procu
rador D. Zoylo Bonet en nombre de 
D. Antonio Pujol y Tur y este en el 
concepto de apoderado de su her
mana Doña Agustina, contra José 
Tur y Ribas, vecino de la parroquia 
de San Jorge sobre pago de canti
dad, se saca á pública subasta en 
venta una porción de tierra campo 
de secano con algunos árboles sita 
en la parroquia de San Jorge de se
senta y dos áreas, sesenta y una 
centiáreas de estensión que linda 
por Norte, con tierras de José Tur 
por el Este, con otras de Vicente 
Cardona por Sur y Oeste con las de 
José Ferrer, justipreciada en ciento 
cincuenta pesetas: y una hacienda 
denominada «Es Coll des Vent de 
la térra» sita en la espresada parro
quia, compuesta de tierra campo de 
secano con árboles casa y bosque de 
cuatro hectáreas, noventa y nueve 
áreas sesenta y tres centiáreas, de 
cabida, lindante por Norte, con bos- 
quede Juan Serra y VicenteNoguera, 
por Este, con otro de Bartolomé 
Cardona, por Sur con el de los he
rederos de Antonio Torres y por 
Oeste con tierra y bosque de José 
Prats, la que ha sido justipreciada 
en cinco mil ochocientas cincuenta 
pesetas; señalándose para su rema

Palma 29 Junio de 1888.--Juan Al01üaI

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r a f ic a -Pr ó v iNCI* *
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